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LINEAMIENTOS DE LA ESTRATEGIA ALIANZA FELICIDAD 

1. Introducción 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 81 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 31 fracción XIV 

y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla, 1, 3, 8, 9 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Bienestar. 

Que, como lo enuncia la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla, la Secretaría de Bienestar es la entidad 

competente para proponer la política general de bienestar del Estado, 
responsable de propiciar la participación de los sectores social y 
privado y de atender prioritariamente a la población que están en 

situación de alta y muy alta marginalidad y sectores vulnerables. 

Que, comprometidos en un trabajo corresponsable para el desarrollo 
social y bienestar de la población, se hace pertinente la existencia de 

acciones que contribuyan a la disminución de carencias sociales, a 
través de modelos de participación, corresponsabilidad y la 

autogestión ciudadana, mediante mecanismos de participación 
intersectorial que potencian los recursos públicos mediante la 
coinversión. 

Que, con fecha 08 de agosto de 2019, se celebró el Convenio Marco de 
Concurrencia para el Desarrollo Coordinado de Acciones en Materia 

de Infraestructura Social y Regional para el Ejercicio Fiscal 2019, 
celebrado por el Gobierno del Estado, representado por la  Secretaría 
de Bienestar, y la Asociación Civil Congregación Mariana Trinitaria, 

en adelante la “Congregación”, y que tiene como objeto “conjuntar 
voluntades, capacidades y recursos en un marco de coordinación, 
mediante el cual “el Estado” y “la Congregación” podrán concurrir 

para el desarrollo articulado de acciones en materia de 
infraestructura social regional para el Ejercicio Fiscal 2019, que 

fortalezcan los programas en materia de combate a la pobreza, la 
marginación y el rezago, potencialicen los recursos y acciones 
gubernamentales, incentiven la coordinación entre órdenes de 

gobierno y coadyuven al beneficio de los territorios y de la población 
en general del Estado de Puebla”. 

Derivado de lo anterior, la Estrategia Alianza Felicidad surge, con la 

finalidad de ampliar la cobertura de los derechos sociales en materia 
de bienestar para avanzar progresivamente en la población que 

presente alguna vulnerabilidad con el propósito de beneficiar a las 
personas para que sean sujetos activos de su desarrollo. 
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2. Objetivos 

2.1. General 

La Estrategia Alianza Felicidad, por sus siglas en adelante (EAF), tiene 
como objetivo reducir la brecha de desigualdad logrando que las 

personas gocen de las mismas oportunidades y derechos mediante la 
corresponsabilidad y la participación ciudadana general. 

2.2. Específicos 

• Generar y/o fortalecer la organización de la población mediante la 
realización de asambleas comunitarias y constitución de comités 

comunitarios para determinar y gestionar las acciones que serán 
implementadas para su beneficio.  

• Potenciar los alcances de los recursos públicos mediante la 

partición, generando un mayor beneficio para la población. 

• Promover la participación interinstitucional e intersectorial en la 
construcción de la solución de problemas sociales a través de la 

Secretaría de Bienestar.  

• Contribuir a disminuir en al menos un tipo de carencia, el rezago 

social con la participación de los beneficiarios, Gobierno estatal, 
Gobierno municipal y la Congregación mediante el Convenio 
Específico. 

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

La EAF, tendrá cobertura en el Estado de Puebla y sus 217 
Municipios. 

3.2. Población objetivo  

Personas que presenten una o más carencias sociales, con atención 
prioritaria a grupos en situación de vulnerabilidad. 

3.3. Criterios y requisitos de participación 

3.3.1. Del grupo de trabajo 

El grupo de trabajo estará integrado por la Secretaria de Bienestar, 

así como por un representante de la Congregación, dicho grupo 
tendrá que sesionar por lo menos dos veces por año, con el 
propósito de promover, convocar y vincular a instancias 

gubernamentales y no gubernamentales, para alcanzar los objetivos 



Lineamientos de la Estrategia Alianza Felicidad 

 5 

de la EAF, para dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
Convenio Marco de Concurrencia, para el Desarrollo Coordinado de 

Acciones en Materia de Infraestructura Social y Regional para el 
Ejercicio Fiscal 2019, de fecha 08 de agosto de 2019.     

3.3.2. De la Asamblea Comunitaria 

La Asamblea Comunitaria deberá realizarse con al menos 50 
personas. La totalidad de las asambleas deberán están constituidas 

previa a la suscripción de los convenios específicos. 

La Asamblea elegirá un Comité Comunitario, por la vía democrática 

por medio de una votación de la mayoría de los asistentes, y que 
estará constituido por un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 
Vocal, los cuales tendrán las siguientes atribuciones: 

Presidente. Representará a los beneficiarios en los procedimientos de 
gestión ante las instancias correspondientes. 

Secretario. Elaborara el acta de asamblea en la que se establecerán 

los tipos de apoyo a solicitar, así como el número de beneficiarios que 
integrarán las distintas acciones. 

Tesorero. Será el responsable de coordinar las aportaciones 
realizadas por los beneficiarios, y estará obligado a realizar los 
depósitos correspondientes y la entrega del comprobante a la 

Secretaría de Bienestar y al enlace municipal.   

Vocal. Quien será el responsable de vigilar las acciones que realice el 

Comité y así como vigilar que su actuar se apegue a los presentes 
lineamientos y normatividad aplicable.  

Asimismo, en el acta de asamblea se asentará la presencia de un 

Enlace municipal, quien será designado por el Presidente Municipal y 
participará en la Asamblea Comunitaria con derecho a voz, pero sin 
voto. De la misma manera e invariablemente estará presente un 

enlace de la Secretaría de Bienestar, quien organizará y validará la 
sesión de asamblea y firmará el acta correspondiente.      

La Asamblea Comunitaria, generará el Acta de Asamblea y el Proyecto 
con los conceptos de apoyo elegidos y la modalidad. Esto incluirá el 
monto y proporción de coinversión, así como los porcentajes de 

donación sugeridos para la ejecución de las acciones requeridas por 
los beneficiarios. 

3.3.3. De los Gobiernos municipales 

Los Gobiernos municipales deberán contar con recursos del ejercicio 
fiscal correspondiente para su participación en la coinversión a que se 
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refieren los presentes Lineamientos; esto con el propósito de adquirir 
bienes o contratar servicios, para dar cumplimiento al objeto de la 

EAF y convenio específico, procedimientos que deberán apegarse en 
cuento a contratación y comprobación, a las leyes correspondientes. 

3.3.4. Requisitos para solicitud de subsidios 

Los requisitos para solicitar los subsidios en las modalidades 
aplicables, son los siguientes: 

• Formato de solicitud de Asamblea signado por un grupo de 
ciudadanos y/o por algún servidor público municipal, dirigido a la 

Secretaría de Bienestar (anexo 1). 

• Haber completado debidamente el formato de Acta de Asamblea, así 
como la constitución del Comité Comunitario, tal cual lo refiere el 

numeral 3.3.1. (anexo 2). 

• Estar registrado como beneficiario en el Acta de Asamblea 
Comunitaria (anexo 3). 

• Entregar al enlace de la Secretaría de Bienestar, los respectivos 
documentos de los participantes de la Asamblea Comunitaria: INE, 

CURP y comprobante de domicilio (no mayor a tres meses de 
antigüedad), así como la información requerida que establecen los 
Lineamientos del Padrón Único de Beneficiarios; para el caso de que 

el apoyo consista en ampliación de vivienda, deberá entregarse 
documento que acredite la legal posesión del predio en el que se 

construirá. 

• Entregar solicitud de Proyecto con las acciones mediante escrito 
libre a la Secretaría de Bienestar. 

• Una vez que se haya cumplido con todos los requisitos señalados en 
los presentes Lineamientos, los beneficiarios realizaran la aportación 
correspondiente mediante depósito o transferencia. 

3.4. Criterios de Selección 

Los criterios de selección utilizados en el proceso de aprobación de las 

acciones solicitadas por los beneficiarios consideran, en primera 
instancia, el impacto humano y social de las acciones, así como su 
viabilidad y contribución para generar inclusión, cohesión, capital 

social y privilegiar  los  principios  de  respeto  y  ejercicio  de  los  
Derechos  Sociales, mismos que deberán cumplir con los requisitos 
enunciados en los presentes Lineamientos y que estarán sujetos a los 

recursos con los que cuente el Estado. 
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3.5. Características de los Apoyos 

La Estrategia Alianza Felicidad, en adelante EAF, apoya a través de 

subsidios y donaciones, para el desarrollo de acciones presentadas 
por las Asambleas Comunitarias, las cuales estarán sujetas a los 

presentes Lineamientos. 

• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Acciones que 

contribuyan a mejorar las condiciones de vida de la población en 
situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, desigualdad, 
marginación y que fomenten el desarrollo social y bienestar, con pleno 

respeto y garantía de los Derechos Humanos. 

Las acciones propuestas por la Asamblea Comunitaria deberán 

presentarse bajo las siguientes modalidades: 

• Subsidios  

• Donativos  

3.5.1. Monto de los Apoyos 

Los montos de coinversión serán los siguientes:  

• Secretaría de Bienestar                  35% máximo  

• Municipio                                      10% mínimo 

• Beneficiario                                   10% mínimo 

En relación a los montos de la donación que realice la congregación, 
será hasta por un máximo de 50%. 

3.5.2. Variación de los montos  

I.  El Municipio y los Beneficiarios: 

a) Se establece que en el caso de que no participe el Municipio en el 

convenio, el monto que corresponde a éste, lo aportarán los 
beneficiarios, aplicando el mismo criterio en caso de que el 
beneficiario aporte una cantidad menor, la diferencia puede ser 

aportada por el Municipio. 

b) La fracción que no aporte el Municipio en el convenio se sumará 
al monto del beneficiario sin que exceda el 30%. 

II. De los montos máximos 

a) El aumento o disminución en los montos de las aportaciones 

señaladas como máximos de la coinversión, se determinarán por 
acuerdo de las partes en cada convenio específico. 

3.5.3. De la Ministración de los recursos 
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Una vez firmado el Convenio Específico entre el Gobierno municipal 
y la Secretaría de Bienestar, donde se indique el monto de las 

acciones, a que se refieren los presentes Lineamientos deberán 
realizar los depósitos bancarios correspondientes, obligándose el 

Municipio tramitar una cuenta bancaria productiva para recibir la 
aportación estatal, y de esta misma cuenta hacer las trasferencias 
respectivas, en un tiempo menor a tres días, dicha obligación será 

para los beneficiarios y municipios, posterior a esto la Congregación 
realizará la aportación correspondiente.  

3.6. Derechos y obligaciones 

Los Beneficiarios y Municipios tienen derecho a: 

• Recibir asesoría y capacitación gratuita, por parte de la Secretaría 

de Bienestar, así como la información acerca del estatus de sus 
acciones, de acuerdo con los mecanismos establecidos. 

• En su carácter de beneficiarios recibir las acciones conforme a las 

disposiciones de la estrategia EAF.  

Los Beneficiarios tienen obligación de: 

• Realizar su aportación correspondiente de acuerdo a los montos 
establecidos en los presentes Lineamientos. 

• Proporcionar sin faltar a la verdad, sus datos. 

• Otorgar información y documentación que se requiera para la 
validación de la obtención del subsidio y donativos. 

• Facilitar y permitir evaluaciones, revisiones y aplicar el CUIS 
simplificado para la evaluación de la Estrategia EAF. 

Los Gobiernos municipales, coadyuvarán al cumplimiento de las 

obligaciones mencionadas en el presente apartado, así como en el 
levantamiento de la información para aplicar el CUIS simplificado y la 
integración del Padrón Único de Beneficiarios (anexo 4). 

3.7. Instancias participantes 

Las instancias participantes para la EAF son: 

Por los Beneficiarios: 

• La Asamblea, a través de su Comité. 

Por la Secretaría de Bienestar: 

• Subsecretaría de Bienestar; 

• Coordinación General de Política Social; 
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• Coordinación General de Delegaciones; 

• Dirección de Vinculación y Desarrollo Microregional; 

• Enlace designado por la Secretaría de Bienestar, y 

• En su caso las Unidades Administrativas que designe la persona 

Titular de la Secretaría de Bienestar. 

Por el Ayuntamiento: 

• Presidente Municipal, y 

• Enlace designado por el Presidente Municipal. 

Por la Congregación: 

• Presidenta del Consejo de Administración de CMT; 

• Director de Operatividad de CMT, y 

• En su caso el Enlace designado. 

3.7.1. Instancia Ejecutora 

La Instancia encargada de la ejecución de las acciones, será el 
municipio, quien adquirirá los bienes o contratará los servicios. 
Asimismo, deberá realizar las operaciones necesarias para que los 

recursos públicos sean ejercidos en tiempo y forma, bajos los 
principios de control, transparencia y rendición de cuentas, de 
conformidad con lo establecido en las leyes aplicables. 

3.7.2. Instancia Administrativa y Regulatoria 

La Secretaría de Bienestar, a través de la Subsecretaría de Bienestar, 

será la instancia Administrativa y Regulatoria de la EAF y estará 
facultada para interpretar lo dispuesto en los Lineamientos y 
normatividad aplicable para resolver aspectos no contempladas en las 

mismas.  

3.7.3. Instancia Operativa 

La Dirección de Vinculación y Desarrollo Microregional, actuará como 
enlace de la Secretaría de Bienestar ante la asamblea y Comité 
Comunitario, debiendo realizar la solicitud de recursos ante la 

Subsecretaría de Bienestar, quien remitirá dicha solicitud a la 
Coordinación General de Administración y Finanzas de la misma 
Secretaría, la Dirección referida coadyuvará con la Coordinación 

General de Política Social, para recibir la documentación de los 
beneficiarios, siendo esta última la encargada de la integración y 

resguardo del expediente. 

3.7.4. Instancia de Monitoreo 
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La Secretaría de Bienestar, a través de la Coordinación General de 
Política Social, será la instancia de seguimiento, monitoreo y 

evaluación de la EAF y estará facultada para colaborar en actividades 
coordinadas para la verificación documental y de campo.  

3.7.5. Coordinación Interinstitucional 

La Secretaría de Bienestar, llevará a cabo la Coordinación 
Interinstitucional y vinculación de trabajos con los municipios, a 

través de Convenios Específicos, acuerdos o símiles, con el objeto de 
buscar potenciar el impacto de los subsidios y donativos, fortalecer la 

cobertura de las acciones y detonar la complementariedad, dicha 
coordinación deberá darse en el marco de los presentes Lineamientos. 

4. Recepción, Validación y Aprobación de las acciones propuestas 

por la Asamblea Comunitaria 

4.1. De la recepción de las acciones propuestas por la Asamblea 
Comunitaria 

La Instancia Regulatoria recibirá las acciones solicitadas, a fin de 
determinar el cumplimiento a lo establecido en los presentes 

Lineamientos. 

4.2. De la validación de las acciones propuestas por la Asamblea 
Comunitaria 

La Instancia Regulatoria validará las acciones solicitadas, a fin de 
determinar el cumplimiento a lo establecido en estos Lineamientos. 

4.3. De la aprobación de las acciones propuestas por la Asamblea 
Comunitaria 

La aprobación consiste en ponderar las acciones completas y 

validadas, a través de la Instancia Administrativa y Regulatoria, 
tomando en cuenta el impacto humano y social de las mismas y su 
viabilidad, así como su apego a los objetivos y su contribución para 

fortalecer la inclusión y cohesión social, en base a los recursos con los 
que cuente el Estado en el ejercicio fiscal correspondiente. 

La Instancia Administrativa y Regulatoria, será la encargada de 
informar a los demás participantes de la EAF, sobre los resultados de 
la aprobación de las acciones solicitadas. 
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5. Auditoría control y seguimiento 

5.1. Auditoría 

En el ejercicio de los subsidios de esta EAF, cada una de las 
instancias estarán sujetas a la legislación aplicable de acuerdo con el 

origen de los recursos y podrán ser auditadas por las instancias 
correspondientes.  

5.2. Sistema de control y seguimiento 

Con el objeto de dar seguimiento a las acciones realizadas, la 
Instancia de Monitoreo, verificará el adecuado cumplimiento de estos 

Lineamientos e implementará mecanismos para su observación. 

6. Padrón de beneficiarios 

Este padrón se constituirá con base en los Lineamientos Generales 

para la Conformación del Padrón Único de Beneficiarios de los 
Programas Sociales Estatales, observándose siempre las limitaciones 
establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla, en la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla 

y demás normatividad aplicable.  

7. Evaluación 

Con el propósito de realizar una evaluación de la EAF, se proponen 

los siguientes indicadores. 

Nivel 
Resumen 

narrativo 
Fórmula del Indicador 

Medios de 

Verificación 
Supuestos 

Componente 

Se cumplió con 

lo establecido 

en los 

convenios 
aprobados 

(Número de convenios 

cumplidos /Número 

de convenios 
aprobados)x100 

Informe de 

gestión de la 

EAF. 

Todas las partes 

cumplen con su 

participación 

establecida en los 
convenios 

Actividades 

Se realizaron 

asambleas con 

beneficiarios 

número de asambleas 

celebradas/número de 

convenios aprobados 

Actas de 

asamblea 

Se presenta 

condiciones 

sociales adecuadas 

para la celebración 

de las asambleas 
en todos los 

municipios 

incluidos en la EAF 
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8. Transparencia 

Los presentes Lineamientos, montos y el Padrón de Beneficiarios 

serán publicados en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Puebla y demás normatividad 

aplicable y estarán a disposición de cualquier interesado para su 
consulta en la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente 
liga: “https://www.plataformadetransparencia.org.mx” 

8.1. Difusión 

Para la difusión y publicidad que se haga de la EAF y en cada una de 

las acciones ejecutadas, debe incluirse la siguiente leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo 

social”. 

8.2. Contraloría social 

Dicha actividad estará apegada a lo establecido en los Lineamientos 

para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Sociales Ejecutados en la Entidad con Recurso 

Estatal, emitidos por la Secretaría de Función Pública del Gobierno 
del Estado de Puebla. 

9. Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias vinculadas con la operación de la EAF, 
podrán ser presentadas por parte de la ciudadanía a la Secretaría 

de Bienestar del Gobierno del Estado de Puebla, de manera 
personal o a través del teléfono (01 222) 777 97 00 ext.1128, y 
estas serán canalizadas a la autoridad competente, de acuerdo con 

lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

No obstante, lo anterior, dichas quejas y denuncias, se podrán 
realizar a través del teléfono 01 800 HONESTO (lada sin costo) de la 

Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado de Puebla 
y/o a través de los buzones de quejas y sugerencias que se 

encuentran en cada una de las Unidades Móviles de Desarrollo. 

10. Acciones de blindaje electoral 

En la operación y ejecución de los recursos sujetos a los presentes 

Lineamientos, se deberán observar y atender las medidas de carácter 
permanente, así como aquellas específicas que sean emitidas de 
forma previa para los procesos electorales Federales, Estatales y 

Municipales, con la finalidad de evitar el uso de recursos públicos y 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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programas sociales con fines particulares, partidistas y/o político-
electorales, haciéndose énfasis en los principios de ética, legalidad, 

transparencia, integridad, rendición de cuentas, respeto a los 
derechos humanos y participación ciudadana. 
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TRANSITORIOS 

(Del ACUERDO de la Secretaria de Bienestar del Gobierno del Estado, 

por el que emite los Lineamientos de la Estrategia Alianza Felicidad; 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el jueves 21 de noviembre 

de 2019, Número 13, Tercera Sección, Tomo DXXXV). 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su 
emisión y no perderán su vigencia hasta su sustitución o 

modificación. 

SEGUNDO. Se dejan sin efecto todas aquéllas disposiciones que 

contravengan lo dispuesto en los presentes Lineamientos. 

Dado en la Sede de la Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estado 
de Puebla, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los 

diecinueve días del mes de noviembre de dos mil diecinueve. La 
Secretaria de Bienestar del Gobierno del Estado. C. LIZETH 
SÁNCHEZ GARCÍA. Rúbrica. 
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